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OPOSICIÓN LIBRE, CONVOCADA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, DE DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO. 
 

ACTA DEL TERCER EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN. 
MECANOGRAFÍA Y SUPUESTO INFORMÁTICO. 

 
--------------------------------- 

 
En la ciudad de Pozoblanco, siendo las nueve horas del día veintiuno de mayo de dos mil 

quince, se reúnen en la Casa Consistorial, los/as señores/as integrantes del Tribunal para valorar las 
pruebas selectivas correspondientes a la Oposición convocado para la provisión de dos plazas de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, vacantes en la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento. 
 
PRESIDENTA: 
 

- Dª Ana García García, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Alcaracejos. 
 
VOCALES: 
 

- Dª Marta Moreno Dueñas, Funcionaria de este Ayuntamiento. 
- D. Anastasio Cabrera Molina, Funcionario de carrera de este Ayuntamiento. 
- Dª Mª Isabel Vargas Vilches, Funcionaria de carrera de este Ayuntamiento. 
- D. Pedro Jesús Sánchez Fernández, Funcionario de este Ayuntamiento. 

 
SECRETARIO: 
 

- D. Jesús Javier Redondo Herrero, Secretario-Acctal. de este Ayuntamiento. 
 
ASESORES DEL TRIBUNAL: 
 

- Dª Isabel Ana Herruzo Cabello. Asesora Administración. 
- D. Francisco Javier Dueñas Díaz, Asesor Informático 
- D. José Mª Santervás Castilla, Asesor Informático 

 
La Sra. Presidenta declara abierto el acto, procediendo a deliberar sobre el desarrollo del tercer 

ejercicio de la oposición, que consta de dos partes: 
 

“a) Primera parte: Consistirá en la transcripción, durante diez minutos, de un texto por ordenador, 
que facilitará el Tribunal. 
 Se calificará la velocidad desarrollada, la exactitud de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. Será necesario, para superar este ejercicio, dar 260 pulsaciones por minuto. No 
podrá ser utilizada ninguna herramienta del procesador para la corrección ortográfica del texto, en 
caso de existir será eliminada de la instalación. 
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b)Segunda parte: Según determine el Tribunal, podrá consistir en la realización de una prueba de 
hoja de cálculo, Microsoft Office Excel, Versión 2007, con objeto de valorar los conocimientos de los 
aspirantes sobre esta aplicación, en la elaboración de un documento a partir de otro que será 
facilitado al opositor, acompañado de las instrucciones correspondientes, utilizando el procesador de 
textos Microsoft Office Word, Versión 2007, o bien, en una prueba conjunta, utilizando las dos 
herramientas (Excel y Word). Se valorará la capacidad de los aspirantes para la composición, 
modificación y corrección de textos escritos, la combinación de tablas de Excel con texto..., así como 
el conocimiento de sus funciones y utilidades. 
 
En las dos partes de este ejercicio se facilitará a los aspirantes los medios técnicos necesarios para 
su realización, si bien en el procesador de textos de desactivará la función correspondiente a la 
corrección automática de textos. 
 
La calificación máxima que podrá otorgarse por este ejercicio es de 20 puntos, siendo preciso para 
superarla obtener al menos 10 puntos. La primera parte se puntuará hasta un máximo de 40% de la 
puntuación total y la segunda hasta un máximo del 60% de la misma. En ambos partes, los errores 
cometidos se valorarán negativamente.” 

 
Los miembros del Tribunal, por unanimidad, acuerdan ofrecer a los aspirantes dos textos de 

dos diarios (El Día de Córdoba y El País), para que ellos por mayoría decidan, sobre el texto a 
mecanografiar, que serán del día de hoy. 

 
Asimismo, los dos Técnicos que asesoran al Tribunal, exponen una serie de supuestos para 

desarrollar por los aspirantes, determinando los miembros del Tribunal, el ejercicio a desarrollar en la 
prueba del día de hoy. 

 
Siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos, se desplazan los miembros del Tribunal a 

las dependencias del Aula de Formación del Centro de Información a la Mujer, en calle San 
Cayetano, núm. 5. 

 
Comparecen los/as aspirantes que seguidamente se relacionan, presentado su DNI para su 

identificación, que comprueba el Sr. Secretario del Tribunal, antes de proceder a la realización del 
ejercicio: 

 
NÚM. APELLIDO Y NOMBRE DNI 

 
1 AGUDO CARMONA, PEDRO JESÚS 30986625-J 

2 ARCAS LUCENA, Mª ANGELES 14614842-K 

3 GONZÁLEZ GIL, DAVID 31681149-Y 

4 GUTIÉRREZ HIGUERA, Mª LUNA 80151237-D 

5 HIDALGO MÁRQUEZ, JUAN ANTONIO 75705963-Z 

6 MARIN FERRER, CRISTINA 30789377-J 
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7 MURILLO GARCÍA, ANTONIA 30211979-F 

8 POZUELO POZUELO, MANUELA I. 80150298-J 

9 RUIZ FÉLIX, ÓSCAR 75708086-K 

10 RUIZ MARTÍNEZ, ALFREDO ANTONIO 44352546-J 

11 SANTOS ALCUDIA, MONTSERRAT 30208848-G 

 
Se procede a la elección del diario de la prensa del día de hoy, y por los aspirantes, se 

selecciona el Día de Córdoba. 
 
Una vez finalizada la primera parte del ejercicio consistente en el mecanografiado del texto 

seleccionado, se pasa a desarrollar la segunda, que es la prueba informática. 
 
Siendo las quince horas, el Tribunal acuerda por unanimidad, comenzar la corrección de 

ambas pruebas, mañana viernes, día 22, a las 8’00 horas, custodiando todos los exámenes y sobres 
identificativos, el Sr. Secretario. 

  
Una vez corregidos las dos pruebas del tercer ejercicio de la oposición, los miembros del 

Tribunal califican los mismos otorgando la siguiente puntuación: 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRE 1ª parte 
 

2ª parte PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 AGUDO CARMONA, PEDRO JESÚS 6,35 11,50 17,85 puntos 

2 ARCAS LUCENA, Mª ANGELES 4,48 2,30 6,78 puntos 

3 GONZÁLEZ GIL, DAVID 4,22 5,30 9,52 puntos 

4 GUTIÉRREZ HIGUERA, Mª LUNA 3,45 6,80 10,25 puntos 

5 HIDALGO MÁRQUEZ, JUAN ANTONIO 3,17 7,40 10,57 puntos 

6 MARIN FERRER, CRISTINA 3,94 4,00 7,94 puntos 

7 MURILLO GARCÍA, ANTONIA 4,23 11,50 15,73 puntos 

8 POZUELO POZUELO, MANUELA I. 4,31 10,40 14,71 puntos 

9 RUIZ FÉLIX, ÓSCAR 5,31 3,20 8,51 puntos 

10 RUIZ MARTÍNEZ, ALFREDO ANTONIO 4,02 1,50 5,52 puntos 

11 SANTOS ALCUDIA, MONTSERRAT 5,29 8,90 14,19 puntos 

 
Consecuentemente, la puntuación final de la Fase de Oposición es la siguiente: 

 
NÚM. APELLIDO Y NOMBRE 1ª Ejec. 

 
2ª Ejer. 3er. Ejer TOTAL 

PUNTOS 
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1 AGUDO CARMONA, PEDRO JESÚS 5,00 7,00 17,85 29,85 
2 ARCAS LUCENA, Mª ANGELES 5,80 6,50 NO APTA NO APTA 
3 GONZÁLEZ GIL, DAVID 5,40 8,00 NO APTO NO APTO 
4 GUTIÉRREZ HIGUERA, Mª LUNA 5,60 8,50 10,25 24,35 
5 HIDALGO MÁRQUEZ, JUAN A. 5,20 5,00 10,57 20,77 
6 MARIN FERRER, CRISTINA 5,40 5,00 NO APTA NO APTA 
7 MURILLO GARCÍA, ANTONIA 5,80 5,00 15,73 26,53 
8 POZUELO POZUELO, MANUELA I. 5,80 5,00 14,71 25,51 
9 RUIZ FÉLIX, ÓSCAR 6,60 5,50 NO APTO NO APTO 
10 RUIZ MARTÍNEZ, ALFREDO A. 7,80 7,50 NO APTO NO APTO 
11 SANTOS ALCUDIA, MONTSERRAT 5,00 6,00 14,19 25,19 

 
La puntuación total y final del proceso selectivo, es la siguiente: 
 
ASPIRANTE        PUNTOS 

 
1.- D. PEDRO JESÚS AGUDO CARMONA..............................  29,85 puntos 
2.- Dª ANTONIA MURILLO GARCÍA …………….................. 26,53 puntos 

 
El Tribunal declara aprobados a los aspirantes D. PEDRO JESÚS AGUDO CARMONA, y Dª 

ANTONIA MURILLO GARCÍA,  acordando publicar esta relación en el Tablón de Edictos de la 
Corporación, y de conformidad con la Base 8ª de la Convocatoria, proponer al Presidente de la 
Corporación, el nombramiento de D. PEDRO JESÚS AGUDO CARMONA y Dª ANTONIA 
MURILLO GARCÍA para ocupar las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de este 
Excmo. Ayuntamiento. 
 
 Y no siendo otro el objeto de esta reunión, se da por terminado el acto, disponiendo la Sra. 
Presidente se redacte la presente Acta que suscriben los/as miembros del Tribunal, siendo las trece 
horas y diez minutos del día veintidós de mayo de dos mil quince, de todo lo cual certifico. 
 
EL PRESIDENTE,      LOS VOCALES, 
 
 
 
 
ASESORES DEL TRIBUNAL,    EL SECRETARIO, 

 


